
Número 92. Hartes 17 de Abril de i860. 4 cnarlos.

sus resoluciones á los interesados, y si hu- i 
biesen recaído en expedientes formulados l 
por escrito; entregará estos á los recia- i 
mantes para que con ellos originalmente 
puedan acudir en queja al Gobernador de 
la provincia, en el caso de querer entablar 

uu — - -ZT. la apelación à que tienen derecho.
VINCIA DE LOGROÑO. M® Art. 29. Los contribuyentes i

. . * I no conformarse con la resolución del A- 1
Continúa la Real órden dé la Dirección I yyptamiento usen de |su derecho en que- j 

„qeneral de contribuciones sobre Estadística, \ gj Gobernador de la provincia,
eaue ottedópendiente en el número anterior, j por escrito, presentando el espe-

’ diente original de queltrata el articulo an- 
NÜMERO 2.* terior, y los demas documentos que prue­

ben el fundamento de su queja ó apela-

PARTE OFICIAL

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO-

de ale pueblo, que la Junta pericial y kyunlamienlo oirot
de las relaciones de los contribuyentes, evaluaciones, cuad ^ 9
datos que se han consultado para la formación del ami 
imponible.

RÍAL INSíBnCClOK DB 6 DE MCWMBRB DE I cion.
1846. I Al t. 30. Los Gobernadores admitirán 1I las reclamaciones, de agravios en ape-I 

í.Copia de los articulos que se etepresarán I 1 ación. Instruirán los Regadío.
Jeon las naturales variantes que el ser- duzcan estas según
. do amillar amientes haespertmen- únicamente â í*® P P^^^iembre 1

I de ser siempre de los Gobeeoadores, como
’ Articulo 26 El Aynnlamiénto sacará autoridad prino'Pa*

.:ííS.T¿f irtVU: los Violer
SSsSp « SSSSF* 

dos verificada por la Junta pericial. 1 je g amillaramiento ¡como en las
•Pasados los ocho días que quedan de-

dU Vlv OI&UUW ----------------------- - .
Tanto en el amillaramiento iComo en las

.7 Viñas. .

Olivares. '.

ldem,c errados.

Prados^abiertos. •

CLASES Y CALIDADES 
de los terrenos y cultivos.

Arboles frutales sin otra 
siembra.....................

IDe trigo, cebada y otras 
I semillas.........................

Horlaliza y legumbres.

Calidades f 
de los f 

mismos.

lum. delí 
anegas, á

lúm. Ide'Producto 
rboles. íotai.

¡Del.* 
1 2.‘
1 3.“ 
jDe l.‘ 
' 2.‘
* 
iDe1.* 

2.’ 
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De !.•
. 2.‘

3.*
De 

2.* 
3.’

De V*
. 2’.

Î Va 
)De !.• 
t 2.*

Total.

j

A iDel.'
i De trigo, cebada y otras t g.
i semillas.......................... I 3.
1 tDel.

2

signados, no se 
A.de^gravios de ninguna clase

¿ ïArti ti. 2? ,
4 Ae un-número igual de mayores contribu-

-‘"i.i “ttiI vlOvlVUVO^ OV lA*** 1 •
disminución de utilidades que produjese

ÍSi?l53Xk asociado deificación, y se n™
•• • ___ zl■ «riZiol A Vnnl.aïuieQtO Uvl lvU3 iv

"“■SrUTeril^Valnadores. sib
individuos del Ayuntamiento y peritos

peyentes’y dé los pernos evaiuaooies, m tv pa.6.uus-„. r en el aniilla-
estimase necesario,- se constituirá en se- i resúmen nue {demuestre con

ó<¿¡on:de audiencia, ocupando diylamente I ¡c importe integro
atxoeho horas entre la mañana, tarde y noche la u®¡ag „„6 sean legafos
.r nue anunciará al _público anDcipadamente. ^e Jos m smr s, l imponible estendiendo

uní iiuui vo 1*1 ------------- .
sados documentos, haciendo en el

Viñas. •

Olivares.
pe

De

^.-qué'__________ _ ____
>Í 5.Durante ettí* pla^o adnoilivá. el Ayunta- 

ii»i< miento la& reclamaciones que se le presen­
ten por escrito, ó se le hagan verbalmente; 

t;> y'tomando” en iconsideracion las razones 
tMsaue aleguen los agraviados, si las encon- 

t trase fundadas, ó> desechándolas si en el
acto de la sesión pública no se •

-.'í.

Qü lUS lU13U*vo, IV»kj '1 -
y la riqueza liquida imponible estendiendo 
en seKuida el aoaerdo do aprobación.

Art' 33. Si con motivo de las relacio­
nes que no hubiesen sido decididas ver­
balmente en sesión gpùblica con audiencia 
de los interesados, asistencia y discusión 

... _ L..1—ins-

Secano.

(las sienei ae w» luws’csauvo,    j 
acto de la sesión pública no se presentasen I de los peritos “ r „

Elfefeí ' sttows s'i“S-que se quejou, ucviu«<» .uvo«v 
4 luego las solicicitodes de esta naturaleza, 

y sus resoluciones serán obligatorias para< 
ios contribuyentes por lo que.hace al re- 

^ íMwrto de 18-v. i si antes de ejecutarse es- 
. i^c te no hubtesen sido reformadas por -provi-

iKvdencia del Gobernador. .
> yiVArt. 28. Î El Ayuntamiento notificará

i mNüMER0 3.‘’

dientes de aquella naturaleza con los do­
cumentos que las justifiquen y la resolu­
ción en ellos por el Ayuntamiento; unién­
dolos al padrón de riqueza con la carpeta 
correspondiente que designe la clase a que
pertenezcan.

Prados. . • • • j

Dehesas de pastos. • • 
Alamedas y setos. • • 

1 Retamares . . • •
Monte alto y bajo. . • 
Baldíos con aprovecha- 

1 miento de pastos de 
una parte del año.

Eriales con pastos
Eras de pan trillar. . •
Canteras y minas. .
Inútil para toda producion 

y pastos. . • • • 
Terrenos no espresados co 

mo son los de montañas
V playas, los ocupados por 

la población, caminos, 
t rios y sendas, etc,

Total. . .

3?
1."
2.° 
3.’ 
f 
3.* 
3 .

F^RA^VINGIA DE
' ítESUMEJydei número, clafe, calidadts y

PUEBLO DE
cuUicos de loe terrenos, cusas y ganados

Bajas.
Liquido 
imponi­

ble.

La medida de tierra de este pueblo tiene varas castellanas cuadradas.



FINCAS URBANAS. multas, en que hubiesen incurrido dichas j dispensables de escritorio.
corporaciones.

Destinadas á ha Ración 
dentro del casco del 

pueblo,.................
Id. de labor en d campo.
Id. á alguna industria. . 
Exentas temporalmente. 
Idem perpéluamente.

Total.. . ’

Idem total de to­
das clases.

Número de 
fincas.

Producto 
total.

Bajas por hue­
cos y reparos.

Producto 1 
líquido.

i

Producto líqui­
do anual por ca­

beza.

Considerando que este pensamiento pue­
de dar ventajosos y fecundos resultados

6.° Las dietas de los peritos ausiliai 
deben ser bien moderadas, nunca tan ere- 
cidas como las de arancel, porque ademásI * j----------------------- * vyw».*i VIUU-O WUUU lao Uü (Al ClUVCi ÜOrO

para los pueblos, contribuyentes y hasta de abonárseles los gastos'd" vr 
nara a AHmînîain.^/iîrv^ i t p' . < ***para la misma Administración, completan­
do por este medio los elemementos mas 
precisos para una justa y equitativa repar­
tición del impuesto de inmuebles, à cuyo 
fin se encaminan todas las disposiciones de 
la citada circular.

GANADERIA.

usos Y OBJETO Á QUE ESTÁ DESTINADA.
Niímero de ca­
bezas de cada 

especie.

A USOS INDUSTRIALES.

Vacuno. . . . 
Caballar y yeguar 
Mular, . .
Asnal. . . .

A USO PROPIO.

Caballar y yeguar. .
Mular.......................
Asnal.' ....

A LA LABOR,

Vacuno............................
Mular. .....
Yeguar y caballar. . .
Asnal...............................

A GRANGER!A,

Vacuno. . . .
Caballar y yeguar.
Mular.......................
Asea!........................
Lanar estante. . . 
dem trashumante.
Cabrio ....
De cerda. . . .
Colmenas. . . .
Palomares. . . .

Total . .

V debiendo ademas esta superioridad 
prevenir y cortar en su origen cualquiera 
causa de abuso que en la ejecución de di­
cho pensamiento pudiera Iviciar sus resul­
tados, como procurar ,^el que las comisio­
nes que al efecto se nombren ocasionen 
los menos gastos posibles, que serán de 
cuenta de los Ayuntamientos ÿ Juntas pe­
riciales morosas ó inveraces en lugar de 
la exacción de las multas en que hubiesen 
incurido

Por todas estas consideraciones, ha a- 
cordado esta Dirección general manifestar 
á V.: ■ ' ,

I ? La necesidaa de que el Jefe de Es- 
dística asocie á su comisión y nombre in­
terina ó provisionalmente á dos ó tres pe­
ritos agrónomos según lo exijan las ne­
cesidades del servicio, otros tantos agri­
mensores y arquitectos ó maestros de 
obras, despues de cerciorarse por sus co- 

j nocimientos é informes particulares de su 
inteligencia, actividad y honradez.

2.“ Si algún .Ayuntamiento ó Junta 
pericial no hubiese presentado á¿fa’ comi­
sión de Estadística en el plazo ó. plazos se­
ñalados, las noticias y documentos que se 
les hubiesí reclamado en cünip'imiento 
de la circular de 7 de mavo, ó lo hubiesen 
verificado de un modo inexacto é incom­
pleto, se espida una comisión para que 
ausilie á dichas corporaciones, ó forme y 
ejecute por si no se presentasen á ello,. 
los trabajos que se les reclama, en Vez dé 
exigirles la correspondiente multa, ó de 
nombrar plantones que además de moles­
tar y perjudicar á los pueblos, queda sin 
llenar el servicio por cuya falta de cura- 
P^*®bínto se castiga á sus representantes.

3. La comisión que pase cerca del 
Ayuntamienó Junta pericial morosa ó in- 

I verazpara el objeto indicado, se co ni pon- 
pira dp los ausiliares facuhatiyns que el 
; mencionado Jefe crea necesarios, según 

sea la cla-e de datos ó noticias que'hubie- 
sen dejado de presentar y les hubieran sido 
reclamados.

Fecha y firmas, de todos los individuos del Ayuntamiento y Junta pericial.

NOTAS. l.“ Sirviendo solo de ejemplo el modelo precedente, se hará mención 
además de los terrenos y cultivos que en él figuran, de los de ^cualquiera otra clase v 
denominación que existan en el término del pueblo. “

2.’ Los Ayuntamientos y Juntas periciales podrán hacer cuantas aclaraciones eslk- 
men oportunas acercado lá declaración de,su respectiva riqueza.
Al final del resúmen de riqueza de cada pueblo se espresará el núm. de propietarios 

colonos y ganaderos, con indicación de sus respectivas utilidades fl). Al efecíns^^ 
observará el modelo a Ijunto. I' '

OBJETOS

de iniposibion.

Número de 
contribu­
yentes.

BEALESVELLON

pro­
pieta­
rios. colo­

nos.

Nútn. de 
fincas 

sujetas á 
la contri­

bución.

Producto 
total eva­

luado.

Bajas 
por gas­
tos na- 
t Urales.

Liquido 
imponi­

ble.

Parlícipes en este 
producto líquido 

sujetos personal­
mente á la contri­

bución por las 
cantidades que se 

les fija.

TOTAL.

igual.

Propíela- 
ríos. Colonos. Rs. vn..

Propiedad lural 
Id urbana. . . 
Ganadríía. . .

TOTAL.

(1) Real or len de 9 de Junio de 1853; párrafo 3.°

NUMERO 4.”

Circul ar DE la Dirección general de Con- 
TR BUCIONES DE 1." DE AGOSTO DE 1850.

Habiendo consultado á esta Dirección
General varios Jefes de Estadística sobre 
la conveniencia ¿le espedir comisiones á

I aquellos pueblos cuyos Ayuntamientos y 
Juntas periciales no hubiesen presentado 
sus cartillas de evaluación y demas datos 
y noticias que se les ha reclamado, en vir­
tud de la circular de 7 de Mayo último, ó 
lo hubiesen hecho de un modo imperfecto 
ó mexacío, satisfaciendo los gastos que 
originen aquellas con el importe de las

Si las mencionadas corporaciones no 
hubiesen presentado las cartillas de eva­
luación, o sean las cuentas de gastos y 
productos de la labor^ que corresponden 
a! estado modelo núm. 2.° de la circular ó 
lo hubiesen hecho del modo inperfecto que 
queda indicado, bastara un solo perito 
agrónomo conocedor del país y de su sis­
tema agrícola para remediar .çsta falta.

Si se. tí alara de la adquisición y reunion 
de los datos y noticias relativas á íacabida 
de los terrenos del término jurisdiccional 
y de las fincas en particular, un solo a^ri- 
mensos podrá llenar este servicio.

Mas si la falta procediese del arreglo y 
coordinación de estados y papeles, enion- 
ces será suficiente un oficial de ¡á oficina 
de Estadística o un empleado cesante de 
leconocida adlitud y aclivida/L Ja ur­
gencia y perentoriedad de los trabajos 
e.xigiesen la permanencia de aquel en su 
puesto.

Solo en el caso de que la falta del Ayun­
tamiento y Junta pericial consista en la no 
presentación de ninguno de los documen­
tos indicados ó en la ineyactilud de los 
mismos, será cuando la comisión se co ro­
po nd ríí de un empleado, un agrónomo, un 
agrimensor y un arquitecto ó maestro de 
obras.

4.“ Toda comisión, sea cualquiera el 
núm. de individuos de que se componga, 
llevará un diario de operaciones bastante 
espresivo y circunstanciado desde el dia 
que salga para el punto de su cometido 
hasta el de su regreso, y rendirá su cuen­
ta justificada de gastos, que será censu- ' 
rada por el Jefe de Estadística y por V. 
cuidando de remitirla á esta ’'ireccion pa­
ra su exáraen y aprobación.

3.° Serán de abono los gastos do via­
je, las dietas de los peritos ausiliares, la 
módica asignación del agente de la Admi- ;

trata de la ^apreciación o evaluación de 
una ó dos fincas, sino de l’muchas, y por- 
que.eslos|funcionarios estai án ségurí^ de 
tener ca.si sieriípse ocupación, ya saliendo 
á los pueblos morosos, ya á’ comprobar 
soore el terreno la verdadjó inixactitud de 
los leferidos datos ó las reclamaciones de 
agravio que se promuevan, ya á levantar 
en su dia la estadística individual ó par­
celaria de la riqueza contribuyente.

7.'' El buen proceder de los peritos su 
actividad é inteligencia en el desempeño 
de sus deberes serán títulos para que la 
Dirección confirme sus nombramientos v 
los tenga presentes para las demás ven­
tajas que en su dia se les pueda otorgar

8 .° La falta de actividad, de . niel i- 
gencia y moralidad de estos ausiliares se* 
rá motivO’^suticiente para ; su separación 
inmediata; y en el caso de inexactitud 
voluntaria en las declaraciones que como 
facultativos den, además de la separación 
perderán las dietas^que hubiesenldevenf^^a- 
do, se les impondrá y e.xig¡rá poí V Sm 
multa proporcionada á|la clase é impor­
tancia de la falta, remitiendo un tanto de 
ella à los Tribunales ordinarios para que^ 
se les forme la correspondiente causa cri-i 
minai si diese motivo paradlo. j

9 ." Como quiera que hasta que la' 
cuenta de gastos de estas comisiones sea i 
aprobada, los Ayuntamientos y Juntas^ 
peí ¡cíales contra los cuales se ha procedi-^ 
do no han de satisfacer su importe pre-^ 
ciso será que V disponga el anticipo de 
la cantidad que conceptúe suficiente del i 
fondo supletorio dd pueblo en cuestión, ó 
de! general de la provincia, con precisa 
ca idad de reintegro. De este modo se lie- 
nará cumplidamente y sin entorpecimien- í 
to alguno el servicio, y el mencionado 
fondo quedará siempre reintegrado, satis­
fechos que sean por el Ayuntamiento y 
Junta peric al los gastos de la comisión 
que equivaldrán á la multa queen otro 
caso 'deberia. imponérseles y exígirseles . 
con arregfbá las instrucciones vigentes

IO.” y último. Antes de recurrir al 
medio de las comisiones se deben hacer 
por el Jefe de Estadística las prevenciones 
y advertencias oportunas para la mejor 
inteligencia del servicio confiado á dichas 
corporaciones, con objeto de economizar 
gastos y vejámenes á los pueblos. Soloen 
último extremo, agotadas las medidas de 
persuasión y conminación de penas, será 
cuando tenga lugar la salida de la comi­
sión, que V. autorizará competente­
mente, oyendo al Jefede Estadística sobre 
el particular.

La Dirección espera que penetrado V. 
ub la bondad del peasamiento y de la ne- 
cesidad de que los Ayuntamientos y Jiw- 
tas periciales de.sobedientes seqjersudan 
que la Autoridad vela íncesanlqmeDíe por 
el mas exacto cumplimiento deJasúrdenes 
superiores y por los intereses da sus ad­
ministrados, cuidará con el. celo que,le dis­
tingue de que yaque sea preciso multar á 
los morosos y desobedientes, se invierta el 

, importadflÆslas.multas en el bien del ser­
vicio y, en el.de los mismos pueblos y con­
tribuyentes.

Lo comunico á V. para su inteligen­
cia y efectos correspopdUntes, esperando 
s.e sirva V. . acusar oportunamente el 
recibo de esta órden

Dios guarde á .y. muchos años.—Ma- 
drj'd l .° de agosto;de 1830..— Diego López 
Ballesteros.—Sr. Gobernador de la pro­
vincia de........

Lo q!¿e he dispuesto se publique por 
medio del .Soletin oficial para conocimien­
to de los Ayuntamientos y Juntas pericia­
les, quienes desde luego pueden ir adelan­
tando en exijir las relaciones de los con­
tribuyentes y poniendo bs nombres y el 
núm. de objetos imponibles endos pliegos 
de amillaramiento, para que luego que sean 
aprobadas las cartillas, de cuyo exámen 
se ocupa la Administración,puedan aplicar 
los tipos y terminar la operación - encargan­
do á lis Ayúnídmientos qué el tamaño del 
papel de estos documentos ha de ser preci­
samente el del sellado de 20 cuartos. Lo­
groño 23 de Aíarzo de I860.—Antonio


